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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL. 

D E C R E T A :  

Artículo Único. De conformidad a lo establecido en el Artículo 158, Parágrafo 1, 
Atribución loa, de la Constitución Política del Estado, se aprueba el Contrato de 
Préstamo No 2664lBL-BO, suscrito entre el Estado Plurinacional de Bolivia y el 
Banco Interamericano de Desarrollo - BID en fecha 24 de julio de 2012, por la 
suma de hasta $us52.000.000.- (CINCUENTA Y DOS MILLONES 001100 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES), destinados a financiar el "Programa de Mejora 
de la Gestión Municipal". 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
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SENADORA SECRETARIA 
Sen &fa y Merlina Zabaleta 

PRIMERA SECRETARIA 
CAMAHA DE SENADOHES 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURiNIClOhlAL 



Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cuatro días del mes de 
octubre del año dos mil doce. 


